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INFORMACION BASICA 

OBJETO DEL INFORME 

El objeto del presente informe es el de identificar un predio, con su respectiva mejora, área y linderos,  

ubicación específica, y quien lo posee 

METODOLOGIA 

Para efecto de determinar el bien inmueble, aplicamos la siguiente metodología. 

- Identificación física del bien, y Ubicación practicando su respectiva inspección  ocular. 

- Identificamos  las mejoras desarrolladas, calidad, materiales y estado 

- Quien las posee  y en qué calidad 

 Revisión de documentos y mapas del Agustín Codazzi 

TIPO DE PREDIO  

El predio se encuentra ubicado en el área Urbana  del Municipio de Anserma  Caldas, sector de vocación de 

vivienda familiar ubicado dentro del municipal de Anserma-Caldas, Ubicado en la  Carrera 3 N° 15-57 entre 

calles  15 y 16. Identificado con el N° 15-57,  y  la ficha o código Predial número 

170420100000001030014000000000, y Matricula 103-18360,  y así mismo aparece en el mapa del Agustín 

Codazzi. 

     



Lote que de acuerdo al Agustín Codazzi, tiene un área del terreno de 32 m2, y un área construida de 35 m2. 

 

 

En el certificado de tradición aparece  de tres varas y media de frente, por trece (13) varas mas o menos de 

centro, ubicado en la carrera 3 N° 15-57. 

 



En la escritura N° 0564, de Septiembre 24 de 2019, de la notaria única de Anserma Caldas, donde se adquieren 

unos derechos herenciales, y acciones, vinculados a un predio urbano y de una posesión y mejora,  que vende 

la señora Dioselina Carvajal Betancur, y compradora Valentina Ruiz Duque, sobre un predio ubicado en la 

Carrera 3 N° 15-57, con Matrícula 103-18360 

 

 

 

Predio, sobre el cual en dicha escritura se relacionan sus cabidas y linderos, asi: 



 

Cuyos linderos según el Agustín Codazzi son: 

Por el Norte o costado derecho con el predio 170420100000001030013000000000. 

Por el Sur, o costado izquierdo con el predios 170420100000001030015000000000. 

Por el Occidente o parte de atrás, con el predio 170420100000001030012000000000. 

Y por el Oriente o sea el frente, con la Carrera 3. 

 

 



Ya en la visita técnica al predio, en compañía de su poseedora, la señora Valentina Ruiz Duque,  se encontró, 

que el predio está ubicado en el punto de las referencias, de los documentos, que es el mismo que se pretende 

en la demanda, que lo posee la señora Valentina Ruiz Duque, donde hay  una remontadora de zapatos, y en el 

segundo nivel o piso, una pieza, que es una construcción Mixta, en bareque, esterilla, y parte en repello de 

cemento sobre la esterilla, en otras parte ladrillo,  de dos  plantas  o  pisos, puerta metálica y ventana metálica, 

en la parte baja,  y arriba un ventana metalica con sus rejas metálicas. Pose los servicios de Agua, 

alcantarillado, Energía eléctrica de la Chec, y gas domiciliario, el piso de la primer planta en cemento con 

mineral rojo, un pollo con lavaplatos, en la parte de atrás al lado derecho servicio sanitario, y se sale a un patio 

o solar pequeño, al lado izquierdo de la unidad sanitarias, hay unas escalas en la parte de atrás en madera, para 

el segundo piso, que esta soportado en guadua, piso en madera, techo en guadua tejas de barro, y unas hojas 

de zinc, al frente, sobre la carrera, con cielorraso en hicopor, en parte en la primera planta, y cielorraso en 

tablilla en la pieza del segundo piso, casa en muy regular estado, algunas paredes son compartidas con la pared 

vecina. 

   

   



   

   

   



Tiene por el frente por  la carrera 3, en 2,78 metros, y 11,40 metros de fondo, es decir un área del lote de 31,70 

M2, y área construida de 45 M2 

Como se puede observar con los documentos, técnicamente es el mismo predio que se pretende en la 

demanda y que así mismo está identificado en los documentos, del certificado de tradición, del Agustín 

Codazzi,  y en las escrituras de compraventa. 

 

Es decir técnicamente este predio que se pretende, está integrado al predio identificado con el FMI Nº 103-

18360, de la oficina de instrumentos públicos de Anserma Caldas, y corresponde al 100%, de dicho predio con 

dicha matrícula 103-18360, y con ficha catastral 170420100000001030014000000000, ubicado en  la  Carrera 3 

entre calles  15 y 16. Identificado con el N° 15-57, cuyos linderos de acuerdo a los títulos de adquisición son: 

 

 

Por el Agustín Codazzi 

Por el Norte o costado derecho con el predio 170420100000001030013000000000. 

Por el Sur, o costado izquierdo con el predios 170420100000001030015000000000. 

Por el Occidente o parte de atrás, con el predio 170420100000001030012000000000. 

Y por el Oriente o sea el frente, con la Carrera 3. 

Con un  área del lote de 31,96 M2, y área construida de 45 M2, en una casa de dos plantas en construcción 

mixta, en regular estado, dedicada a un local de arreglo de zapatos y vivienda familiar y ubicada en un sector 

de viviendas familiares. 

Hay que tener en cuenta que este informe técnico, ni los mapas del Agustín Codazzi, no son prueba para 

establecer posesión, y adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución N° 070 de 2011 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, “La inscripción en el catastro no constituye título de 

dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión” 

Además de utilizar la página del IGAC en el internet, el mapa de Geogle Earth, y demás documentos, lo cual en 

ningún momento está demostrando ninguna posesión legal o jurídica de ninguna de las partes, sino elementos 

técnicos, como herramienta técnica. 



Este es un informe técnico, con documentos suministrados, los consultados con diferentes entidades, y 

personas, vía directa o por medios electrónicos y se presumen con la buena fe de su veracidad, además de lo 

analizado y visto directamente, en el predio motivo de este informe técnico. 

Es este es un análisis  Objetivo a lo visto, oído, y estudiado con documentos, y en  peritajes e  investigado en el 

campo y con profesionales en dicho tema, y basado en mi conocimiento y experiencia.  

Atentamente 

 

 

 

I.A.  JUAN DAVID GIRALDO RAMIREZ 

C.c.  4.343.938 de Anserma Caldas 

Tarjeta Profesional N° 6835 del Ministerio de Agricultura 
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